
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00214 00

Teniendo en cuenta  la  providencia  emitida por  el  Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Bogotá, calendada 31 de agosto de
2023; SE DISPONE:

1.  Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el Superior que
confirmó el  auto mediante el  cual  se  terminó por desistimiento
tácito el trámite.

2. Por  secretaría  liquídense  las  costas  impuestas  por  el
superior en el auto citado con anterioridad. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 

SR.

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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